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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Gobierno de Economía, Hacienda,
Gestión de Fondos de la Unión Europea,

Coordinación de Distritos y Recursos Humanos y Calidad

Anuncio

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en sesión celebrada el 25 de julio de 
2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza de Sectores de Aparcamiento Regu-
lado (SARE) en Superficie y con Limitación Horaria en la ciudad de Málaga. 

Resueltas las reclamaciones y sugerencias presentadas durante el plazo de información 
pública y audiencia a los interesados abierto mediante anuncios insertos en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga, de fecha 31 de julio y 7 de agosto de 2024, de conformidad con el artí-
culo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, mediante 
acuerdo adoptado por el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en la sesión cele-
brada el 4 de noviembre de 2024, se ha aprobado definitivamente la Ordenanza de Sectores de 
Aparcamiento Regulado (SARE) en superficie y con limitación horaria en la ciudad de Málaga, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«PUNTO NÚM. 18. DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MOVI-
LIDAD DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA DE SECTORES DE 
APARCAMIENTO REGULADO (SARE) EN SUPERFICIE Y CON LIMITACIÓN HORA-
RIA EN LA CIUDAD DE MÁLAGA

“El excelentísimo Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión de Urbanis-
mo, Movilidad y Seguridad, de fecha 21 de octubre de 2024, cuyo texto a la letra es el siguiente:

‘En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la propuesta referenciada de 
13 de octubre de 2024 (CSV: mUdxQ5uIY68/ULuXLDYVUA==), cuyo texto se transcribe a 
continuación:

URL de verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/mUdxQ5uIY68/ULuXLDYVUA==
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2024 (punto número 24) 

adoptó los siguientes acuerdos:
‘Segundo. Aprobar la Ordenanza de Sectores de Aparcamiento Regulado (SARE) en 

superficie y con limitación horaria en la ciudad de Málaga que se adjunta, con carácter inicial, 
para su información pública y audiencia a los interesados durante un plazo de treinta días duran-
te el cual puedan presentar las reclamaciones o sugerencias que consideren oportunas las cuales 
deberán ser resueltas mediante un nuevo acuerdo plenario definitivo.

Tercero. En caso de no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá defini-
tivamente adoptado el acuerdo hasta entonces’.

Se ha producido la siguiente alegación:
1.	 Asociación La Peka – MSAG 1920_24.
Sugerencias: Que se autorice a estacionar en los sectores de aparcamiento regulado a las 

caravanas, furgonetas campers y otros vehículos vivienda, así como las caravanas separadas de 
su vehículo motor.
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Propuesta: Denegación.
Motivación: Según el Reglamento General de Vehículos (R. D. 2822/1998, de 23 de 

diciembre) en su definición y categorías de los mismos –anexo II– las caravanas desengancha-
das de su vehículo tractor no son un vehículo, sino un remolque (‘vehículo no autopropulsado’) 
diseñado y concebido para ser remolcado por un vehículo de motor, sin que quepa distinguir 
entre remolques-vivienda y remolques de carga, por lo que deben atenerse en cuanto a su esta-
cionamiento a las normas establecidas para los remolques.

En consecuencia propongo al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes

Acuerdos

Primero.	 Desestimar la sugerencia presentada por el motivo expuesto.
Segundo.	Aprobar con carácter definitivo la Ordenanza de Sectores de Aparcamiento 

Regulado (SARE) en superficie y con limitación horaria en la ciudad de Málaga.
Tercero.	 Proceder a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento y entrada en vigor’.

Votación

La Comisión del Pleno, acordó dictaminar favorablemente la anterior propuesta, con los 
votos a favor (6) del Grupo Municipal Popular y los votos en contra (5) del Grupo Municipal 
Socialista (3), del Grupo Municipal Vox (1) y del Grupo Municipal Con Málaga (1).

Propuesta al Pleno

Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al excelentísimo Ayuntamien-
to Pleno la aprobación de los siguientes 

Acuerdos

Primero.	 Desestimar la sugerencia presentada por el motivo expuesto.
Segundo.	Aprobar con carácter definitivo la Ordenanza de Sectores de Aparcamiento 

Regulado (SARE) en superficie y con limitación horaria en la ciudad de Málaga.
Tercero.	 Proceder a su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia para 

general conocimiento y entrada en vigor.

ANEXO

ORDENANZA DE SECTORES DE APARCAMIENTO REGULADO (SARE) EN SUPERFICIE 
Y CON LIMITACIÓN HORARIA EN LA CIUDAD DE MÁLAGA

PREÁMBULO

1.	 El establecimiento de un sistema de sectores de aparcamiento regulado con limitación 
horaria tiene por finalidad la consecución de un mayor equilibrio entre la oferta y la demanda 
de estacionamiento en las distintas zonas de la ciudad que pueden ser realizadas por el Ayun-
tamiento, bien directamente o bien con el auxilio de empresas destinadas a tal fin mediante 
actuaciones de limitación, control e inversión, destinadas a la consecución de dicho objetivo.

2.	 La implantación de un sistema de aparcamiento regulado con limitación horaria para 
la permanencia es, entre otros, un instrumento que en los últimos años ha resultado adecuado 
para conseguir un uso equitativo de los espacios disponibles para estacionar, fomentar el uso del 
transporte público para acudir a polos de atracción situados en determinadas zonas de la ciudad, 
promover un uso peatonal de las calles y favorecer la fluidez del tráfico rodado.
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3.	 Para el funcionamiento óptimo del sistema de aparcamiento regulado con limitación 
horaria es necesario elaborar una disposición de carácter general que establezca sus condiciones 
de utilización, los requisitos para obtener los títulos que habilitan para estacionar en los sectores 
regulados y el tratamiento específico de los residentes en esas zonas.

4.	 Según lo establecido en los artículos 7 y 39.4 del texto articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 6/2015, de 30 de octubre, se le atribuyen a los municipios las siguientes competencias en el 
ámbito del tráfico:

a)	 La ordenación y control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como la 
vigilancia por medio de agentes propios, denuncia de infracciones que se cometan en 
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no estén expresamente atribuidas a otra 
administración.

b)	La regulación, mediante ordenanza municipal de los usos de las vías urbanas, hacien-
do compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios 
con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así como 
el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la 
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las per-
sonas con discapacidad que tiene reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo 
ello con el fin de favorecer su integración social.

5.	 Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas en su artículo 129, 
se manifiesta la observancia de los siguientes principios de buena regulación en esta ordenanza 
municipal:

–	 Necesidad y eficacia
	 Es el instrumento normativo adecuado para reglamentar el funcionamiento de los Sec-

tores de Aparcamiento Regulado en ejercicio de las competencias que la Ley atribuye 
al Ayuntamiento de Málaga.

–	 Proporcionalidad
	 Contiene la regulación estrictamente necesaria y adecuada para asegurar el interés 

general que motiva su elaboración, armonizando los derechos y obligaciones de los ciu-
dadanos en el uso de los espacios públicos.

–	 Seguridad jurídica
	 Está enmarcada y es coherente con la Ordenanza de Movilidad de la ciudad de Málaga, 

con el resto del Ordenamiento Jurídico y contiene un texto normativo con vocación de 
estabilidad, claro y cierto para la ciudadanía.

–	 Transparencia
	 Al margen de la preceptiva participación ciudadana en su redacción y su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia esta ordenanza, como la totalidad de la normativa 
municipal, tiene garantizada su publicidad activa permanente para facilitar su general 
conocimiento.

–	 Eficiencia
	 Racionalizando en lo posible la gestión de los recursos públicos.
6.	 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en su artículo 129.7, 

esta ordenanza cumple los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
7.	 Esta ordenanza ofrece como principal novedad regular este tipo de estacionamiento con 

limitación horaria de forma separada y exclusivamente referida a los aspectos de su gestión que 
anteriormente estaban incluidos en la Ordenanza Fiscal número 39.

8.	 En virtud de todo lo expuesto se redacta esta Ordenanza de Sectores de Aparcamiento 
Regulado (SARE) en superficie con limitación horaria en la ciudad de Málaga que consta de 
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cinco capítulos, catorce artículos, una disposición adicional, una disposición derogatoria y una 
disposición final, conforme a la siguiente estructura:

PREÁMBULO
CAPÍTULO I. DEFINICIÓN Y OBJETO
Artículo 1.	 Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 2.	 Descripción.
Artículo 3.	 Ámbito.
CAPÍTULO II. GESTIÓN DE LOS SECTORES DE APARCAMIENTO REGULADO
Artículo 4.	 Título habilitante.
Artículo 5.	 Calendario y horario.
Artículo 6.	 Modalidades.
Artículo 7.	 Ampliación del tiempo de estacionamiento.
Artículo 8.	 Formas de pago.
Artículo 9.	 Vehículos autorizados a estacionar en zona SARE.
Artículo 10.	Señalización y máquinas expendedoras.
CAPÍTULO III. RÉGIMEN ESPECIAL DE RESIDENTES
Artículo 11. Régimen especial de residentes.
Artículo 12. Solicitud de reconocimiento como residente.
CAPÍTULO IV. VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS SARE
Artículo 13. Vigilancia.
CAPÍTULO V. RETIRADA DE VEHÍCULOS EN LOS SARE
Artículo 14. Retirada del vehículo.
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Usuarios titulares de tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad disposi-
ción derogatoria.
DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

CAPÍTULO 1

Definición y objeto

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1.	 El objeto de la presente ordenanza es establecer el régimen jurídico aplicable a los sec-

tores de aparcamiento regulado con limitación horaria (SARE), en las vías públicas de la ciudad 
de Málaga y el estatuto de sus usuarios.

2.	 El ámbito subjetivo se extiende a los usuarios de los sectores de aparcamiento regulado 
con limitación horaria (SARE), en las vías públicas de la ciudad de Málaga.

3.	 El objetivo de esta regulación es garantizar la rotación en los aparcamientos con la fina-
lidad de conseguir un mayor equilibrio entre la oferta y la demanda de estacionamiento.

Artículo 2. Descripción
El funcionamiento de los sectores de aparcamiento regulado con limitación horaria consiste 

en regular los espacios de aparcamiento en la vía pública, fijando unos tiempos máximos de per-
manencia. Esto se consigue mediante la emisión de un título que habilitará para el estacionamiento.

Artículo 3. Determinación de los sectores de aparcamiento regulado en superficie y con 
limitación horaria

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, u órgano municipal en quien delegue, el 
establecimiento de los sectores de aparcamiento regulado en superficie y con limitación horaria 
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(SARE), en la ciudad. Igualmente le corresponderá la supresión de los mismos o, en su caso, la 
modificación de cualquiera de sus determinaciones.

El acuerdo mediante el que se implanten determinará, al menos, el ámbito territorial al que 
se extienda el sector, el calendario y horario, y la duración máxima de estacionamiento permiti-
da, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las plazas incluidas en los sectores de aparcamiento regulado en superficie y con limita-
ción horaria (SARE), en cualquiera de sus modalidades, se podrán modificar o suprimir tempo-
ralmente, alterar su número o ubicación por razones de nuevas ordenaciones de tráfico, ejecu-
ción de obras en la vía pública, reservas provisionales por razones de interés público, o cuando 
su utilización resulte incompatible con actividades de mayor interés público.

El Área de Movilidad mantendrá actualizada en la página web municipal la relación de 
sectores de aparcamiento regulado en superficie y con limitación horaria (SARE).”

CAPÍTULO 2

Gestión de los sectores de aparcamiento regulado

Artículo 4. Título habilitante
1.	 Para estacionar en los sectores de aparcamiento regulado en superficie con limitación 

horaria (SARE), los usuarios deberán proveerse de la correspondiente autorización, previo pago 
de la cuota tributaria que corresponda.

2.	 El título habilitante para el estacionamiento se acreditará por el usuario mediante la 
obtención del correspondiente comprobante en los parquímetros, o a través de las aplicaciones 
telemáticas habilitadas a tal fin.

Artículo 5. Calendario y horario
El calendario, horario y delimitación de los sectores de aparcamiento regulado con limita-

ción horaria (SARE), establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ordenan-
za, serán informados a los usuarios mediante la correspondiente señalización horizontal y vertical.

Artículo 6. Modalidades
Se establecen las siguientes modalidades en los sectores de aparcamiento regulado:
1.	 De alta rotación o SARE 30
	 Donde solo se podrá estacionar un máximo 30 minutos, tanto por visitantes como por 

residentes.
2.	 De rotación general

	 Donde el tiempo máximo de estacionamiento será de hasta 2 horas y media para usua-
rios y de 24 horas o semanal, según los casos, para usuarios residentes.

3.	 Zona mixta

	 Donde se combinan diferentes usos dependiendo del horario establecido mediante seña-
lización horizontal y vertical.

Artículo 7. Ampliación del tiempo de estacionamiento
Se permitirá la ampliación del tiempo de estacionamiento inicialmente autorizado siem-

pre que la misma se realice con anterioridad a su finalización, mediante la obtención del corres-
pondiente comprobante en las máquinas expendedoras o a través de las aplicaciones telemáticas 
habilitadas a tal fin.

Artículo 8. Formas de pago
La cuota tributaria deberá abonarse en la forma que en cada momento prevea la corres-

pondiente Ordenanza Fiscal y la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de 
Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Málaga. C
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Artículo 9. Vehículos autorizados a estacionar en zona SARE
Están autorizados a estacionar en los sectores de aparcamiento regulado los siguien-

tes tipos de vehículos: Turismo, pick-up, furgoneta, derivado de turismo o vehículo mixto 
adaptable, autocaravanas y cuadriciclos ligeros que no excedan el espacio delimitado para el 
vehículo y no superen los 3.500 kg de MMA.

Artículo 10. Señalización y máquinas expendedoras
Con objeto de facilitar a las personas usuarias el conocimiento inequívoco de cuáles son 

los sectores de aparcamiento regulado, sometidos a limitación y control horario, estos serán 
debidamente señalizados de forma vertical y horizontal.

La señalización vertical será ubicada de tal modo que marque el inicio de vía de estaciona-
miento limitado y/o su fin.

La señalización horizontal tiene un carácter de apoyo y afirmación de la señalización verti-
cal. Con el objeto de que los usuarios puedan fácilmente discernir la naturaleza de la plaza ocu-
pada, dentro de la zona de estacionamiento limitado, se señalizarán debidamente las vías de esta-
cionamiento limitado y controlado. En cualquier caso, será de aplicación la normativa de señali-
zación vigente, así como las indicaciones técnicas que señale el área municipal competente.

En caso de que se habiliten zonas mixtas, con limitaciones horarias especiales se señaliza-
rán convenientemente y de modo diferenciado.

Las máquinas expendedoras de títulos serán ubicadas según las indicaciones técnicas del 
área municipal competente, e informada su ubicación con las señales verticales que corresponda.

CAPÍTULO 3

Régimen especial de residentes

Artículo 11. Régimen especial de residentes
1.	 Los requisitos para la obtención de la condición de residente y por ello acceder a un 

régimen especial, son los siguientes:
a)	 Estar empadronado y residiendo a la fecha de la solicitud en alguna de las vías o secto-

res sometidos a regulación de estacionamiento con limitación horaria.
b)	No tener deudas con la Hacienda Municipal.
c)	 El vehículo tiene que estar de alta en el padrón del impuesto de vehículos de tracción 

mecánica (IVTM) del Ayuntamiento de Málaga.
2.	 El periodo de validez del reconocimiento de residente a los efectos del estacionamiento 

en zonas SARE será el del año natural en curso.
3.	 Los titulares administrativos o arrendadores en régimen de leasing o renting de vehícu-

los descritos en el artículo 9 deben obtener el reconocimiento previo que los acredite como tales 
para obtener la condición de residente y poder así abonar la cuota prevista para ellos en la Orde-
nanza Fiscal, Reguladora de la Tasa por el Estacionamiento Regulado de Vehículos en las Vías 
Públicas de la ciudad de Málaga.

Artículo 12. Solicitud de reconocimiento como residente
Los interesados que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo anterior, quieran 

ser reconocidos como residentes a efectos de estacionamiento de vehículos en zonas SARE, 
deberán realizar su solicitud en la sede electrónica del Ayuntamiento de Málaga, o presencial-
mente en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Málaga o del Área de Movilidad, median-
te el formulario que se facilite al efecto.
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CAPÍTULO 4

Vigilancia y control de los SARE

Artículo 13. Vigilancia
El personal encargado del control del estacionamiento velará por el cumplimiento de la 

presente ordenanza y ejercerá sus funciones en todo lo relativo al funcionamiento del control del 
estacionamiento en la zona de ordenación y regulación del aparcamiento, pudiendo comunicar 
todas las infracciones de estacionamiento que observen y las referidas a la normativa específica 
que regule dichas zonas.

CAPÍTULO 5

Retirada de vehículos en los SARE

Artículo 14. Retirada del vehículo
La Policía Local podrá ordenar la retirada y traslado, al lugar habilitado al efecto para su 

depósito, del vehículo que permanezca estacionado en las vías de estacionamiento limitado sin 
título habilitante, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado, conforme a lo establecido en 
esta ordenanza, actuándose en atención a las circunstancias agravantes y atenuantes establecidas 
en la legislación vigente.

Salvo las excepciones legalmente previstas, los gastos que se originen como consecuencia 
de la inmovilización y retirada del vehículo y su estancia en el lugar habilitado a tal efecto para 
su depósito serán por cuenta del titular del vehículo que tendrá que abonarlos o garantizar su 
pago como requisito previo a la devolución del mismo, sin perjuicio del derecho de interposi-
ción de recurso que le asiste.

La restitución del vehículo se hará al titular administrativo o arrendador, en régimen de 
leasing o renting, del vehículo retirado, o en su defecto a persona autorizada por él.

Disposición adicional única

Usuarios titulares de tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad
Hasta que el Ayuntamiento de Málaga determine, mediante ordenanza, las zonas del 

núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad, garantizándose la ratio de una 
plaza de aparcamiento, reservada y diseñada para su uso por personas titulares de la tarjeta de 
estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movi-
lidad reducida, por cada cuarenta plazas o fracción, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 
5.º y DT 3.ª del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condicio-
nes básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
los titulares de dichas tarjetas podrán estacionar sus vehículos, siempre que se correspondan con 
los tipos recogidos en el artículo 10, sin necesidad de obtener título habilitante.

Disposición derogatoria única

A la entrada en vigor de la presente ordenanza, quedarán derogadas cuantas disposiciones 
del mismo o inferior rango que regulen materias contenidas en la misma, se opongan o contradi-
gan su contenido. En particular quedará derogado el capítulo III del título IX de la Ordenanza de 
Movilidad de la ciudad de Málaga, que regula los sectores de aparcamiento regulado SARE en 
sus artículos 73 a 80.

C
V

E
: 2

02
51

23
1-

04
96

1-
20

25
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20251231-04961-2025


Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 249	 Miércoles, 31 de diciembre de 2025	 Página 48

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente ordenanza entrará en vigor cuando se haya publicado completamente su 
texto en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”.

Votación

El resultado de la votación fue el siguiente:
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo Municipal Popu-

lar), 11 votos en contra (9 del Grupo Municipal Socialista y 2 del Grupo Municipal Con Mála-
ga) y 2 abstenciones (del Grupo Municipal Vox), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha 
sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo propuestos, aprobando 
definitivamente la Ordenanza de Sectores de Aparcamiento Regulado (SARE) en superficie y 
con limitación horaria en la Ciudad de Málaga».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, significándose que contra 
la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10.1 b) y 46.1 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que se 
estime procedente. 

Málaga, 26 de noviembre de 2025. 
El Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda, firmado: Carlos María Conde 

O’Donnell.
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